
En la ley 3.ª deltftulo .2o,libro s:0 de·la'.Navf; .. 
sima Recopilacion; se halla-inserta lainstruccion ex
pedida por S. M. á consulta del Consejo en Realcé
dula de 6 de Julio de· I 8 o 3 , que prescribe el moda 
de recoger y conservar· los monu111entos antiguos que 
se descubran en eÍ reino, bajo lainspeccion de la Real 
Acadenlia de la ·Historia; y en su ct1pítu!o 7. 0 se 
previene lo siguiente: . 

. , "Generalmente las.Justicias de todos los pue
blos cuidarán de que nadie destruya ni maltr~te los 
monumentos descubiertos, ó que se descubrieren, 
puesto que tanto interesan al honor, antigüedad y 
nombre de los pueblos mismos; toma □do las provi
dencias convenientes para que asi se ,verifique. Lo 
mismo practicarán en los edificios an.tiguos que hoy: 
·existen.en algunos pueblos y- despoblados, sin per--. 
midrqae.se .. cf~L!t~f~ ni.:!b~ué~ susmareriales para 
ningun fin•, antes oién cuiaaratl de~W~tr'i¡¡~,,ji!cfflser=, 

1 

ven; y en el caBo de amenazar próxima ruina- lo 
pondrán en noticia· de la Academia por medio de 
su Secretario, á efe'tto de ·que esta tgme 1as provi,:,.,, 
dendas necesarias para· su conservadoµ." ;, . 

En este estado, habiendo expuesto .. J_ S. M .. ]a 

·1nismtl Real Academia que los .. monumentos··de :anti
giledad descubiertos. en i,789· en la Cabeza del Grie"' 
go, cerro situado en el término de la villa de Saef,i
·ces, provzncia de Cuenca,~ padecían ··dest1;iicéion y -i e •• 

menoscabo, pues abiertas por algunos puntos las cer-
cas de tapia construidas ti· expensas de sus Propias, 
·se introduciantáballerfas y·personasqué.atropellando 
el respeto debidü d:tan recotnendab/e: sitio·destroza~ 
ban y robaban lápidas y otr'<)S monumentos prec}osos 



que alli se encierran, se ha s:rvido resolver lo con
veniente por .su Real órden de I o de Setie1nbre úl
tinto :para la reparacion necesaria en las insinuadas 
cercas, JJ recogimiento de los efectos que se hayan 
extraido del citado cerro de Cabeza del Griego. Pero 
considerando al propio tiempo S. lW. que las circuns
tancias de la pasada,guerra habrán causado ,varios 
perjuicios en las demas excavaciones que hay en el 
reino, se ha dignado .tJ1andar igualmente se recuerde 
á las Justicias de él la obligacion que tienen de 1Jelar 
sobre el cumplimiento de las citadas leyes,y lll con
•~ervacion de la gloria y buen nombre de s1,s pueblos. 

Publicada en el Consejo la referida" Real órden 
ha acordado su :cumplimiento, y que se expida la cor ... 
respondiente circulará la Sala. de Alcaldes de la 
Real Casa y Corte, Chancill~rías y Audiencias Rea""! 

les, Corregidores, Gobernadores., Alcaldes mayores 
y .. dem_as*Justicias~,.~v."li,;fin-de"que··disp.ongan 
lo conveniente á su puntual observancia. 

Lo participo á V. de 6rden del Consejo al ob-
jeto expresado, y que lo comunique á las Justicias de 
los pueblos de su territorio; dándome aviso del re
cibo de esta. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 

de Octubre de 181 8~· _ D. Bartolón1é Muñoz. ,., 
,, ~ . E·L REr. 

Real cédu-Mi Virey y Capitan general de mi reino de Na
la auxiliato-rvarra, Regente, y los del tni Co:nsejo, Alcaldes de 
ria. la Corte mayor de él, y o_tros 'Cualesquier mis Jue

ces y Justicias de dicho mi reino; á quienes el cumplí.
miento de esta mi cédula· toca 1 ó tocar pueda en 
cualquier ntanera, SABED: {Ju.e par el mi Consejo 

se han expedido tres.. circulares de que son egent
plares los adjuntos,. declar:ando en una. no gozar del 
fúero eclesi·dstico castrense, los, ho11orarios del fuero 
militar que no esten en actual. egercicio : otra en-
cargando á las Justicias del r:eino velen por !a 
consenvacion de los monumentos antiguos, y la otra . 
para que salgan · de mi Corte los Religiosos. se
cularizados .. En su consecuencia os mando , que 
luego tJUe veais esta n1i cédula y las adjuntas 
t14'es circulares impresas , firmadas. de D. Bar
tolomé Muñoz, mi Secretario, Escribano de Cá
tnara y de Gobierno del dicho mi Consejo, las guar
deis ,, cumplais y ·egecuteis, y hagais guardar, 
cumplir y egeeutar en· todo y por todo, segun y como 
en· ellas se- contiene y declara,. dan~o par,a su ,puntu-al 
cumplimiento .Y okservancia las 6rdenesy, provid~n
cias· qr¡,,e, eonvengan Jt S;éan necesarias-,. de. tna12era, 
que con efecto sé lleven á pura~~.,,,egeettcion 
por todos los Ministros, Jueces y Justicias de ese 
dicha m.i reino•, y atras personas á: quienes en 
cualquier manera tocare, sin embargo de.cualesqufer 
leyesy,fueros de él;. capitulos de Córtes, ordenan,~ 
.zas , estilo , uso y, costl!mb~e,, .JI otra cualesquier 
co..s.a que haya en c0n'!.1rario" pues .. par.a en cuanto á 
~et/o t0ctt, y por esta vez dispenso con todo, de
jándolo, en su fuerza y vígor para en adelante, que 
.µsi es, mf voluntad .. Fecha en. Palado á 'l1einte 
y seis- de Octubre de mil aahv,cientos. diez.y ocho.--: 
YO EL REY. = For· mandado-, deJ:~ey Duestro 
"Se6o.r. = Jut111/ Ignacio~ de': Ayest/1$,tÍJ/, .: " ... 

Pamplona .2 de Noviembre de 1 ~ i 8 .. · Cúm-
pl~se lo (iüe S; M~.:ro.a-µd~. ~rE{C91Jíl~JÚp Ezpeleta. 



SACRA MAGESTAD. 
PedimentO E1 Fiscal de V. M. dice se le ha pasado la Realcé

del Sr. Fis- dula auxiliatoria que presenta, su fecha en Palacio á 
cal. 

Decreto. 

Auto. 

veinte y seis de Octubre último, por la que n1anda 
S. M., que en este reino se cumpla y observe lo que 
disponen las tres circulares, que impresas y firma
das de D. Bartolomé Mu11oz le acompañan, ·que por 
la una se declara no· gozar del fuero eclesiástico cas
trense los honorarios del fu ero militar que no es ten 
en actual egercido: por la otra se encarga á fas J us
ticias del reino que velen por 1a conservacion de los 
monumentos antiguos, y la tercera dispone que sal
gan de la Corte los .Religiosos secularizados .. Y me
diante contiene el cúmplase del Ilustre vuestro Viso
rey el Señor Conde de Ezpeleta de Beire para que 
produzcan desde luego todo su efecto en este reino, 

A vuestra Magestad suplica que se les dé 
la 1"'~0.-:tlenr~"···-·y"'"'i"~rl~".,..;¡},,...,,triot"'·:·:·i;:::.,n .,,,,,.,,"! 
. 

. ,!!lt,., .. ' " . '' .. , \.4i " ,(: ' .. · . . .. '·• ; 1.i, !ií!,,~f" . ,,,,,1,0\;í;i:&:J1l:(1!11.:Ji~~.4~,.~-:1.,11t._:!,,, 
,:·. h.':l{,c•>bJll,,,;,_:-,Jf,' ,,· .·:,, :y ;(>~\:4{•""'"'~'". , _,•,,~<1- ¡,,, ., , W , . , ',,, .~-.'~•,·j'c11,~, ~l!h, ;•'·,,,;;. ,, 

'los libros ·ae cédulas Reales , se impriman los , 
'egemplares necesarios , y circulen para su pu-
blicacion en la forma acostumbrada , y qu,e de 
·h~berse hecho se presente testimonio. Pamplona 
y Noviembre 5 de 1818.=FerminGil de Linares. 

Sobrecarta: se siente en los libros de cédulas Rea• 
·Jes, se impriman y circulen en la forma ordinaria. 

\ 

·: ·· Proveyó y mandó lo sobredicho el Consejo Real. 
En Pamplona en el Acuerdo á 6 de Noviembre ,de 
1 81 8: presentes los Señores !bañes, Mu'zquiz, Suso 
y Anda , Echeverría , Lejal~e, y Zuaznabar, · del 
Cqnsejo , de que certifi~o: José Antonio Goñi, Sec. 

For· traslado, José Antonio Goiíi, Sec •. 

,;t A . ""~t,"/~ • , e .,¿'¿':./(;r'., ·~~~,.~:,. 


